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1. Introducción.  
 
Durante el año 2016 se realizó la Consultoría “Diálogos Participativos de Innovación Ciudadana” 
cuyo objetivo fue generar instancias para el Fortalecimiento del Rol de los Consejos Regionales y 
Nacionales de Capacitación. A través de la consultoría se sugiere la realización de diálogos 
participativos en todas las provincias del país cuya temática será “Un sistema público de empleo 
para un Chile +Capaz”  
 

2. Objetivo general.  
• General: Conversar junto a las y los participantes sobre un nuevo sistema público de empleo 

para Chile.  
• Específicos:  
• Conocer los principales componentes que debería tener el sistema público de empleo  
• Establecer los actores del sistema.  
• Identificar las temáticas de mayor relevancia que debería tratar el sistema.  

 
3. Actividad  

 
Dialogo Provincial del Ranco “Un sistema público de empleo para un Chile +Capaz”  

 
4. Señalar lugar y fecha de actividad.  

 
Comuna de La Unión, Centro de Gestión y Emprendimiento, calle Riquelme Nº 431; martes 1 de 
agosto 15:30 horas  
 

5. Autoridades asistentes, señalar cargo e institución.  
 

• Gobernador de la Provincia del Ranco; Sr. Sergio Gallardo  
• Alcalde de la Comuna de La Unión; Aldo Pinuer  
• Directora Regional del SENCE; Loreto Cerda  
• Representante de SEREMI del Trabajo y Previsión Social; Raquel Escobar  

 
6. Cantidad de asistentes.  

 
Asistieron a la actividad 50 personas; 39 mujeres; 11 hombres  
 

7. Descripción del diálogo  
 
El Gobierno de Chile, a través del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, y el Servicio Nacional de 
Capacitación y Empleo, SENCE, les dan la más cordial bienvenida a este “Diálogo Provincial: Un 
sistema público de empleo para un Chile +Capaz”.  
 
En esta oportunidad, nos acompañan diversos actores sociales relacionados con el quehacer del 
Sence; como lo son dirigentes sociales, servicios públicos, empresarios y emprendedores, aliados 
estratégicos, entre otros participantes.  



Junto con agradecer su presencia, saludamos muy atentamente a las autoridades que hoy nos 
acompañan:  

- Gobernador de la Provincia del Ranco; Sr. Sergio Gallardo  
- Alcalde de la Comuna de La Unión; Aldo Pinuer  
- Directora Regional del SENCE; Loreto Cerda  
- Representante de SEREMI del Trabajo y Previsión Social; Raquel Escobar  
-  

El desarrollo de políticas públicas orientadas a la generación de capital humano resulta fundamental 
para el desarrollo de una región más integradora e inclusiva, velando además por la igualdad de 
oportunidades, la inclusión social, el respeto de los derechos fundamentales, la participación en el 
diálogo social y la accesibilidad de las personas.  
 
Para contextualizar este Diálogo Participativo, les contamos que esta iniciativa busca generar 
conversación entre los asistentes, y de esta forma conocer los principales componentes que debería 
tener el sistema público de empleo, junto con determinar los actores del sistema e identificar las 
temáticas de mayor relevancia que debería tratar este tema.  
 
A continuación, invitamos a la directora regional del Sence Los Ríos, LORETO CERDA MENA, para 
que nos entregue un saludo de bienvenida y una contextualización de la actividad.  
 

 
PALABRAS DIRECTORA REGIONAL SENCE 

 
 
La capacitación no solo amplia conocimientos en las personas e innova en la forma de trabajo, sino 
que además genera nuevas competencias para una mayor empleabilidad dentro del mercado 
laboral.  
 
Y tal como les comentó nuestra directora regional, comenzaremos con este Diálogo Participativo, 
por los que los invitamos a trabajar en sus puestos de trabajo, junto al moderador de cada una de 
las mesas, quién los guiará en este proceso.  
 
Cada mesa cuenta con tres preguntas, que permitirán ir guiando la conversación, y de cuyas 
respuestas y conversación se irá tomando nota para una posterior presentación de conclusiones.  
Cada uno tiene en su poder una minuta, que le permitirá contextualizar la discusión. Los 
participantes deben registrar sus ideas individualmente y en conjunto establecer una conclusión de 
cada pregunta.  
 
Paralelamente, el moderador deberá ir registrando todas las ideas, para que un representante de 
la mesa las exponga al finalizar el trabajo grupal, lo que será el respaldo y reseña de su trabajo.  
Cada mesa tiene 30 minutos para desarrollar las preguntas que le corresponde, y al finalizar este 
tiempo, expondrá las conclusiones el representante por cada grupo de trabajo.  
 
PALABRAS CIERRE  
Agradecemos las palabras del Gobernador del Ranco Sr. Sergio Gallardo, y junto con agradecer a 
las autoridades presentes, pero en especial y muy sinceramente a todas y todos quienes hoy nos 



acompañaron y formaron parte de esta conversación, queremos dar por concluida este “Diálogo 
Provincial: Un sistema Público de empleo para un Chile +Capaz”, reiterando el compromiso del 
Gobierno de la Presidenta Michelle Bachelet Jeria, y los esfuerzos que Los Ríos está desarrollando 
para vivir en una región con mayor justicia social.  
 
 
 
 
 
 
 
 

8. Anexos 
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- Programa 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



- Lista de participantes y firmas  

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



- Fotografías  

 
 

 
 



 
 

 

 
 

 



 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



- PPT utilizada en diálogo  

 

 
 

 
 

 



 
 

 
 



 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 
 



 
 

 

 
 

 

 



 
 

 
 

 

 

 



 
 

 
 

 

 



 
 

 
 

 

 

 



- Preguntas y respuestas por grupos de trabajo  

 
TEMA 1:  
INCLUSION PARA LA EMPLEABILIDAD  
1. A partir de su experiencia/conocimiento ¿cómo son las condiciones de oferta de capacitación en 
relación a estos grupos?  

A. Pocas porque las capacitaciones pueden ser más acordes a las PsD  

B. Hay desconocimiento del tema Discapacidad, de la forma de poder incorporarlas al trabajo  

C. Existe prejuicio, manifestado en subestimar a las PsD  

D. Los empresarios no se dan el tiempo de conocer las capacidades de las PsD y como pueden rendir 
en su empresa.  

E. Comuna con pocas ofertas de empleo, sobre todo para mujeres y más para mujeres en situación 
de discapacidad  

2. ¿Qué acciones podría realizar SENCE para mejorar el acceso (a capacitación) de estos grupos?  
 
A. Asistir a reuniones de agrupaciones de PsD  

B. Mejorar la comunicación con las oficinas municipales de discapacidad  

C. Realizar acciones de difusión masiva para dar a conocer los cursos  
 
3. ¿Qué acciones podrían realizarse una vez finalizados los cursos para que las personas puedan 
insertarse laboralmente?  

A. Capacitaciones mas acordes a las PsD  

B. Dar a conocer el testimonio de PsD a empresarios  

C. Visitar las empresas  

D. Fortalecer la red de información entre OMIL y SENCE respecto de los alumnos aprobados en cada 
curso.  

E. Fortalecer empleo con apoyo más allá del Programa +Capaz  
 



TEMA 2:  
MUJERES, JOVENES e INSERCION LABORAL  
1. ¿Cómo podrían mejorarse las trayectorias laborales de Mujeres y Jóvenes?  
 
A. Aprovechar las oportunidades que nos da el Estado, de esa manera fortalecer las debilidades de 
cada persona:  
i. Si no tenemos terminada la enseñanza media o básica realizar la nivelación de estudios.  

ii. Capacitarnos para tener otras herramientas y de esa manera estar en ventaja ante otra persona 
que busca trabajo.  
 
2. ¿Qué temas/acciones podrían abordarse/realizarse post capacitación?  
 
A. Realizar un acompañamiento real que se adapte a las necesidades de cada persona luego de la 
capacitación, ya sea con otros Servicios Públicos o con Empresas Privadas, de tal manera de tener 
redes de apoyo. Así perder el miedo y empoderarnos para iniciar una actividad, ya que el 
desconocimiento y miedo a formalizarse nos hace quedarnos de brazos cruzados.  
 
3 ¿Qué tipo de apoyos podría brindar el Estado para mejorar las condiciones de empleabilidad?  
A. Enfocar los recursos de capacitación que el Estado dispone de tal manera que los beneficiarios 
sigan una misma línea de capacitación, de tal manera que se premie al trabajador que se capacita 
el cual va a desarrollar de mejor manera su trabajo.  

B. Así tenemos un filtro más riguroso para enfocar las capacitaciones, de esta manera el fin de 
capacitarse sea el empleo.  
 



TEMA 3:  
RED DE EMPLEADORES: MEJOR CAPITAL HUMANO, MAS PRODUCTIVIDAD  
1. ¿Qué requieren hoy las Empresas para mejorar las competencias de sus trabajadores y 
trabajadoras?  
 
A. Demostrar experiencia laboral (habilidades)  

B. Marketing y publicidad a los empresarios .  

C. Atención cliente  

D. Capacitación en manejo administrativo y ventas  
 
2. ¿Cómo debiese ser la relación entre el Estado y los Empleadores para los procesos de 
mejoramiento de empleabilidad? ¿Qué tipo de instrumentos debiese proveer el Estado?  
A. Fomentando la contratación y capacitación a los pequeños empresarios Ej. capacitación en 
prevención de riesgo y leyes sociales.  

B. Asesoría por parte de la inspección del trabajo, (antes de la fiscalización tener una previa 
capacitación)  
 
3. ¿Es posible rescatar buenas prácticas en la relación Empresa-Estado / Política Pública-Territorio? 
(ONGs, Servicios, Sociedad Civil)  
A. Prácticas laborales. 

B. Becas universitarias. 

C. Capacitación para sus trabajadores. 

D. Apoyo al deporte.  

E. Beneficios sociales.  

F. Contratación de personas mayores.  
 



TEMA 4:  
ROL DE LA CIUDADANIA EN LA INTERMEDIACION LABORAL  
1 ¿Cuál es el rol de la ciudadanía en el fortalecimiento de las políticas de intermediación laboral?  
A. Capacitándonos en cursos que nos generen empleabilidad y empleo  

B. Participación de la ciudadanía en la demanda de capacitación y políticas de 
empleo/empoderamiento  

C. Empoderamientos de nuestro perfil, de lo que somos. Vendernos como el mejor producto.  

D. Ser activo en la búsqueda de empleo y capacitación  

E. Actitud hacia el trabajo y la capacitación/habilidades blandas.  
 
2. ¿Qué buenas prácticas podría destacar en la relación Estado-Sociedad Civil en materia de 
Intermediación Laboral?  
A. Cursos de capacitación  

B. Certificación de competencias laborales  

C. Promoción de inserción laboral inclusiva  

D. La reciente Ley de Inclusión Laboral  

E. La instalación de la Oficina Municipal de Información Laboral (OMIL) en las comunas  

F. Instancias de Diálogos  
 



TEMA 5:  
ARTICULACION DEL ESTADO PARA LA EMPLEABILIDAD  
1 ¿Qué se debería implementar en la Provincia para el desarrollo de mejores procesos de 
Intermediación Laboral?  
A. Crear un incentivo o subvención para contratar personas con problemas de antecedentes 
delictuales, personas en rehabilitación en consumo de alcohol y drogas, las personas en situación 
de discapacidad y adulto mayores.  

B. Que la oferta de capacitación sea pertinente con las necesidades de las comunas.  
 
2. ¿Qué podrían hacer los servicios públicos para mejorar la empleabilidad y acompañar la 
trayectoria laboral de las y los ciudadanos del país?  
A. Mejorar las articulación entre los servicios públicos y entre los servicios públicos y empresas 
privadas.  

B. Legislar para que las leyes favorezcan al trabajador y se termine con la subcontratación de la 
mano de obra.  
 
3. ¿Qué experiencias conoce y destacaría como favorable para impulsar la empleabilidad?  
A. La empresa Walmart Chile y Unimarc contratando a personas en situación de discapacidad, 
extranjeros y estudiantes.  

B. La empresa Tur Bus que contrata al personal de aseo por un monto superior al que se paga en la 
región por el mismo trabajo.  
 
 
 

- Publicaciones en medios escritos y electrónicos  

- http://www.sence.cl/portal/Prensa/Noticias/8211:En-La-Union-medio-centenar-de-usuarios-Sence-
dialogan-sobre-un-nuevo-Sistema-de-Empleo  

 


